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Asunto: Modificación y aclaraciones No. 1 para la Contratación de las Obras de Mejoramiento y 
Rehabilitación en 9 caminos de la Red Vial Cantonal. PRVC-II-130-LPI-O-2020. 
 
Modificaciones 

 
1. Se modifican los cuadros de cantidades de obra y renglones de pago de la siguiente 

manera: 
 
Proyecto: 1. Mejoramiento de la superficie de ruedo y desalojo pluvial, del camino C.2-05-013. 
Cantón de Atenas. 
 

 
 

Proyecto: 4. Mejoramiento de la superficie de ruedo y desalojo pluvial, de los caminos conocidos 
como Lajas C.4-02-017 (Municipalidad de Barva) y Calle Barrantes C.4-08-007, Calle Maderos C.4-
08-009, Calle Vico Ruiz C.4-08-008 (Municipalidad de Flores). 

 

 
 
7. Mejoramiento del sistema de drenaje y de la estructura del pavimento del camino 1-04-109 
entre (ENT. N 314) Pueblo Nuevo a Cruce Charcón y 1-04-113 (ENT. N 239) Hospital de Puriscal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de Proyecto: 

Reglón de Pago Descripción del Reglón 
Unidad de 

pago
Cantidad Estimada Observaciones

CR.413.03 Material de secado m3 73,6 Incluir ítem

PRVC.634.04 (b)
Demarcación de línea continua amarilla Tipo I 

(Termoplástica)
km 3,27 Cantidad modificada

1. Mejoramiento de la superficie de ruedo y desalojo pluvial, del camino C.2-05-013. Cantón de Atenas .

Nombre de Proyecto: 

Reglón de Pago Descripción del Reglón 
Unidad de 

pago
Cantidad Estimada Observaciones

CR.413.03 Material de secado m3 53,1 Inlcuir ítem

4. Mejoramiento de la superficie de ruedo y desalojo pluvial, de los caminos conocidos como Lajas C.4-02-017 (Municipalidad 

de Barva) y Calle Barrantes C.4-08-007, Calle Maderos C.4-08-009, Calle Vico Ruiz C.4-08-008 (Municipalidad de Flores).

Nombre de Proyecto: Observaciones

Reglón de Pago Descripción del Reglón 
Unidad de 

pago
Cantidad Estimada

CR.413.03 Material de secado m3 56,05 Incluir item

7. Mejoramiento del sistema de drenaje y de la estructura del pavimento del camino 1-04-109 entre (ENT. N 314) 

Pueblo Nuevo a Cruce Charcón y 1-04-113 (ENT. N 239) Hospital de Puriscal.
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2. Se modifica la sección 4. Información complementaria, punto 3. Mantenimiento de Obras 
para que se lea de la siguiente manera: 

 

Durante la Construcción y hasta la recepción definitiva de las obras, el Contratista deberá realizar las 
actividades requeridas de mantenimiento de la obra objeto del contrato, que permitan asegurar un 
adecuado servicio a los usuarios, conforme a lo dispuesto en los artículos 104.05 “Mantenimiento de 
la carretera” y 104.06 “Limpieza final” del Manual de especificaciones generales para la construcción 
de carreteras, caminos y puentes (CR 2010) y lo indicado en el presente documento.  

El mantenimiento no incluirá sólo la obra objeto del contrato propiamente dicha, sino también todos 
los caminos y/o carreteras adyacentes de acceso que se afecten, bien por trasiegos de materiales, 
desvíos, giros o cualquier otra influencia en las mismas.  
 
El Contratista deberá entregar en la reunión de preinicio las rutas a usar para el trasiego de los 
materiales con cumplimiento de la legislación nacional vigente y aplicable. 

Se considerará que el Contratista está satisfecho con la conveniencia y disponibilidad de las rutas de 
acceso al Lugar de las Obras el día de la Fecha Base (previo al inicio de cada proyecto). El Contratista 
hará lo razonablemente posible por evitar los daños que pueda sufrir cualquier elemento o activo vial 
de los caminos o rutas de acceso como resultado del tráfico del Contratista o su personal. Ello incluye 
el uso adecuado de vehículos y hasta el uso de otras rutas alternas apropiadas, que deben ser 
estimaciones económicas consideradas en su oferta. 

En caso de que una estructura de drenaje mayor no cuente con la capacidad de carga para el trasiego 
de los materiales del contratista, los trabajos necesarios para abrir una ruta alterna (vado) correrán a 
cuenta del contratista o los costos que estos generen por los sobreacarreos. 
 
Todo el costo por el trabajo de mantenimiento, durante la construcción, y antes de que el proyecto 
sea aceptado, deberá ser incluido dentro de la oferta, y al contratista no se le pagará una cantidad 
adicional por tal trabajo. En caso de que las labores de mantenimiento realizada por el Contratista 
tendientes a mantener la ruta de trasiego de los materiales no alcancen la condición en que fue 
recibida o mejor, y no sea satisfactoria para el Gerente de Obras, no se recibirá el proyecto y el plazo 
seguirá contando. 
 
Salvo indicación diferente en estas Condiciones:  

(a) el Contratista será (al igual que entre las Partes) responsable de cualquier mantenimiento que 
sea necesario por el uso que haga de las rutas de acceso; 

(b) el Contratista proporcionará todas las señalizaciones o instrucciones necesarias a lo largo de las 
rutas de acceso; 

(c) el Contratante no será responsable de las reclamaciones que surjan del uso de cualquier ruta de 
acceso, ni por otro motivo en relación con la misma; 

(d) el Contratante no garantiza la idoneidad ni la disponibilidad de ninguna ruta de acceso en 
particular; y  
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(e) los costos que se generen por la falta de idoneidad, en términos de la capacidad de soporte, 
anchos, radios de giro, pasos de alcantarilla, puentes, contenciones o de disponibilidad de las 
rutas de acceso para el uso requerido por el Contratista, correrán por cuenta de éste.  

 
3. Se modifica la IAO 5.5. para que se lea de la siguiente manera: 

 
b) Las Cantidades Totales del Proyecto Equivalente CTPE exigibles son las siguientes: 

 
1. Capa granular, subbase y/o base, 25.000 m3. 
2. Concreto estructural clase A o X, 150 m3. 
3. Capa de concreto asfáltico preparado en planta en caliente, diseñado por la 

Metodología Marshall, 4.500 m3 (En el caso de requerirse una conversión de 
toneladas a metro cúbico, se utilizará un factor de 2.3 ton/m3.) 

4. Sello asfáltico no estructural integrado contra erosión y/o tratamiento superficial 
bituminoso (Se aceptan labores como riego de liga o riego de imprimación en 
actividades de colocación de sobrecopas o carpetas asfálticas como homologas a la 
realización de un Tratamiento Superficial o de un sello asfáltico) 6.000 m2. 

 
Con el fin de propiciar la mayor participación de oferentes, se elimina el perfilado de capa asfáltica, 1.500 m2 
como requisito de evaluación, considerando que es una actividad que solamente se ejecutará en un proyecto. 

 
Aclaraciones 

 
1. Favor confirmar si el alcance de la presente licitación en cuanto a la ejecución de las 

actividades comprende únicamente lo indicado en las tablas de pagos facilitadas por la 

administración. La pregunta surge bajo el escenario de que en los inventarios de necesidades se 

soliciten actividades en donde no se especifique que dichas actividades serán ejecutadas por 

la Municipalidad u otra entidad y que a su vez no estén descritas en las tablas de pagos 

facilitadas por la administración.    

 
Respuesta: Se confirma que los alcances de la contratación corresponden a los indicados en los sumarios de 

cantidades. 
 

2. En todos los caminos donde aplique, para las actividades “ PRVC 608.01 (d) Canal revestido 

Tipo IV, concreto hidráulico; CR.608.01 Canal revestido tipo III, concreto ciplópeo y CR 664.01 

Revestimiento de canales, cunetas y contracunetas”, confirmar que las excavaciones y 

conformación de las cunetas y/o contracunetas, se pagarán en los renglones “PRVC.663.01 

Excavación, limpieza y conformación de cunetas y/o canales o zanjas” tal y como se indica en la 

especificación técnica en la sección “608. 01 descripción y alcances”. De ser positiva la respuesta, 

en los caminos en donde existan las actividades “PRVC 608.01 (d) Canal revestido Tipo IV, 

concreto hidráulico; CR.608.01 Canal revestido tipo III, concreto ciplópeo y CR 664.01 

Revestimiento de canales, cunetas y contracunetas” y NO así la actividad “PRVC.663.01 

Excavación, limpieza y conformación de cunetas y/o canales o zanjas”, confirmar que la 

actividad PRVC.663.01 se pagará como una actividad adicional o  en su defecto facilitar los sumarios 

de cantidades corregidos incluyendo este ítem.  

 

Respuesta: Se confirma que las actividades para revestimiento de canales y/o cunetas, la excavación se pagará 

mediante el ítem “PRVC.663.01 Excavación, limpieza y conformación de cunetas y/o canales o zanjas”; ítem 
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que se encuentra en los sumarios de cantidades de la totalidad de los proyectos incluidos en la presente 

licitación. 

 
3. Facilitar detalle de: “CR.615.04 Paso de cuneta para acceso” lo anterior debido a que no se 

aprecia en los documentos del cartel de licitación. 

 
Respuesta: A continuación se adjunta el detalle respectivo, el cual consiste en la colocación de un tubo 

reforzado C-III de 600mm de diámetro y 1.25m de longitud, con una cobertura en concreto Clase X y la 

construcción de las transiciones cuneta-tubo-cuneta, según se requiera en cada caso para garantizar el flujo del 

agua.   

 
Figura 1. Detalle paso de cuneta para acceso 
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4. Facilitar detalle constructivo detallado de: “PRVC 571.01 Paso para Fauna (puente aéreo)” 

lo anterior debido a que en los documentos de la licitación únicamente se muestra un ejemplo 

el cuál no define, claramente dimensionamiento, materiales, etc. 

 

Respuesta: El paso consiste en un marco con varilla #3, malla tipo gavión recubierta con PVC 
en el fondo y en los laterales de la estructura para que el paso sea en forma de canasta, 
armados con un cable de acero. Además, a cada lado de la vía se coloca un poste de concreto, 
el cual le brinda soporte a toda la estructura. Por otra parte, con el fin de evitar que los postes 
sean un obstáculo en el acceso del paso se debe colocar la malla de gavión alrededor de esta 
estructura (formando una rotonda alrededor del poste), para facilitar la continuidad del paso y 
el movimiento de los individuos que lo utilicen. 
 

 
 
La estructura tendrá continuidad hacia el árbol más cercano y los cables que soportan los 
marcos se fijarán alrededor del árbol con piezas de madera de 2” x 3” para evitar que el cable 
se incruste en la corteza del mismo y le permita continuar creciendo de forma natural. Al mismo 
tiempo, contará con al menos 3 (tres) conexiones extra a los árboles cercanos a cada extremo 
de la estructura con el fin de facilitar el acceso a la estructura desde varios puntos, estas serán 
con sogas amarradas a las ramas o al tronco principal del árbol. Cada soga será sujetada por 
una gaza de aluminio con el fin de evitar y prevenir que en un futuro se caiga el área donde se 
encuentra la unión entre estas partes y la estructura principal sufra algún daño. 
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Para proteger la infraestructura contra descargas eléctricas, cada poste debe contar con un 
cable de cobre desnudo que una a los cables angulares de soporte en el poste en el extremo 
superior y en el extremo inferior a una varilla Cooperwell de ½” y 2.40 metros de largo 

 

 

5. Facilitar detalle y/o una descripción detallada del alcance de la actividad: “CR.604.05 Ajuste 

a Caja de Registro)” lo anterior debido a que no se aprecia en los documentos del cartel de 

licitación. 

 
Respuesta: Este reglón corresponde a la descripción del CR-2010 en su sección 604, para el 

ajuste de las cajas y/o pozos hasta el nivel de la nueva rasante. Se deberá contemplar los costos 

de todos los elementos con excepción de la tapa del pozo. Se adjunta archivo con esquema de 

construcción. 
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Figura 2 . Detalle Ajuste a caja de registro 

 

 

6. Para los proyectos en donde aplique, aclarar si el material producto del perfilado de capa 

asfáltica, son propiedad de la Municipal, para lo cual existe definido un sitio para el depósito 
de dicho material (indicar), o indicar si la disposición del material es responsabilidad del 

contratista. 

 

Respuesta: Para el proyecto 3. Mejoramiento del sistema de drenaje y superficie de ruedo en el 

camino 4-07-039 de Bodega Abonos Agro – Calle Escobal a Río Burío. Cantón de Belén, le 

corresponderá al contratista la disposición del material de desecho producto del perfilado de la 

carpeta asfáltica existente. 

 

Para el proyecto: 4. Mejoramiento de la superficie de ruedo y desalojo pluvial, de los caminos 

conocidos como Lajas C.4-02-017 (Municipalidad de Barva) y Calle Barrantes C.4-08-007, 

Calle Maderos C.4-08-009, Calle Vico Ruiz C.4-08-008 (Municipalidad de Flores).  

 

En el caso de la Municipalidad de Flores el material de perfilado deberá trasladarse a una 

propiedad Municipal, ubicada al costado este del Condominio Anderes. 

 

En el caso de la Municipalidad de Barva el material de perfilado deberá depositarse en un predio, 

propiedad de la Municipalidad ubicado a 2 km del proyecto. 

 
7. Facilitar detalle y/o una descripción detallada del alcance de la actividad: “EE-R Reubicación 

(montaje y traslado) de pasarela peatonal existente, incluida validación estructural” lo anterior 

debido a que no se aprecia en los documentos del cartel de licitación. 
 

Respuesta: La actividad consiste en la construcción del puente peatonal junto al puente sobre 

Río Segundo (puente limítrofe entre Flores y Barva), utilizando la estructura metálica del puente 

existente ubicada del Puente de la Firestone 650 m sur y su traslado y asi como la instalación y 

puesta en servicio en el sitio del Proyecto. Dicha estructura deberá ser pintada en su totalidad.  
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Figura 3 . Detalle Pasarela peatonal a trasladar e instalar. Ancho 1.5 m con malla gordomex, como 

superficie de paso. 
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8. Facilitar detalle de: “CR.604,09 Marcos metálicos y parrillas”, lo anterior debido a que no 

se aprecia en los documentos del cartel de licitación.  

 
 
Respuesta:  
 

 

 
 

 

Figura 4 . Detalle Marcos metálicos y parrillas 
 

 

 

9. Facilitar detalle de: “CR.604.07 Tapas para cajas de registro” lo anterior debido a que no se 

aprecia en los documentos del cartel de licitación. 
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Respuesta: Este reglón corresponde a la descripción del CR-2010 en su sección 604, para 

el suministro e instalación de los marcos y rejillas de tragante y /o tapas de pozo con su 

marco. Los detalles típicos son los correspondientes al Manual de Normas y Diseños.  
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Figura 6 . Detalle Tapas para cajas de registro. Normas y Diseños para la construcción de carreteras. 

 

 

10. Facilitar detalle de: “CR.710.02 Malla de 2m de altura para cerca” lo anterior debido a que 

no se aprecia en los documentos del cartel de licitación.. 

  

Respuesta: Se aclara que este trabajo consiste en la construcción de una cerca de malla tipo 

ciclón entre el cordón de caño y el portón de salida de la Escuela, las mallas medirán 1.50 

metros de alto, consistirá en una malla corrida compuesta por: tubos para malla de una y 

media (1 y 1/2”) pulgadas, llevará tubo vertical a cada dos (2) metros, los cuales irán 

cimentados /en sendos dados de concreto tipo pedestal de veinte centímetros por veinte 

centímetros como mínimo y a una profundidad mínima de cuarenta (40) centímetros.  

 

La malla quedará debidamente pintada a tres (3) manos, con pintura especial para mallas 

anticorrosiva, esto incluye todos los componentes de la malla. 

 

La malla deberá quedar bien soldada mediante cordón corrido, la malla deberá de quedar 

bien tensada, no se aceptará pandeos. La malla de espesor mínimo que se aceptará será la 

malla galvanizada de 1.8 mm.  Así como el equipo, materiales, señalización, dispositivos 

de visualización y mano de obra necesarios para realizar el trabajo, según se indica en el 

inventario de necesidades y será pagado al precio unitario por metro lineal medido en sitio 

de obra, tal como se indica. 
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11. Para el proyecto de Atenas Corregir la cantidad o unidad de la actividad “PRVC.634.04 (b) 

Demarcación de línea continua amarilla Tipo I (Termoplástica)”, dado que en el sumario de 

cantidades se solicita 3274 km. 

 

Respuesta: Para el proyecto: 1. Mejoramiento de la superficie de ruedo y desalojo pluvial, 

del camino C.2-05-013. Cantón de Atenas, se procede a ajustar la cantidad, ver 

Modificación No. 1 del presente documento. 

 
  

12. En todos los caminos donde aplique, para la actividad “CR 413.02 Riego de imprimación” 

confirmar y/o aclarar si el material de secado se pagará en la sección “CR 413.04 Material de 

secado”. La duda surge debido a que en la especificación técnica de la sección 413.02, se 
indica dentro de los materiales el material de secado. En caso de que la respuesta sea positiva, 

en los caminos en donde exista la actividad “CR 413.02 Riego de imprimación” y NO así la 

actividad “CR 413.04 Material de secado”, confirmar que la actividad “CR 413.04 Material 
de secado”, se pagará como una actividad adicional o en su defecto, facilitar los sumarios de 

cantidades corregidos incluyendo este ítem. Se expone como ejemplo el proyecto: “7. 

Mejoramiento del sistema de drenaje y de la estructura del pavimento del camino 1-04-109 
entre (ENT. N 314) Pueblo Nuevo a Cruce Charcón y 1-04-113 (ENT. N 239) Hospital de 

Puriscal.” en donde sucede esta situación. En caso de que la respuesta sea negativa, indicar 
puntualmente la cantidad de metros cúbicos de material de secado por cada litro de emulsión 

asfáltica (unidad de pago de la actividad CR. 413.02) que debe considerar el oferente. 

 

Respuesta: Se procede a realizar el ajuste en los sumarios de cantidades correspondientes. 

Ver Modificación No. 1 del presente documento. 

 
 

 

 

 

 

13. En el caso del Proyecto 7. Mejoramiento del sistema de drenaje y de la estructura del pavimento 

del camino 1-04-109 entre (ENT. N 314) Pueblo Nuevo a Cruce Charcón y 1-04-113 (ENT. N 

239) Hospital de Puriscal, el material de secado a utilizar será pagado por medio del ítem 

CR.411.06 (d) Tratamiento superficial bituminoso 3ª, de acuerdo con la especificación 

correspondiente. 

 

Respuesta: Se procede a realizar el ajuste en los sumarios de cantidades correspondiente 

incluyendo el ítem de material de secado. Ver Modificación No. 1 del presente documento. 
 

 

14. Confirmar que para todos los caminos en donde se solicite la ejecución de la actividad “CR. 

413.02 Riego imprimación” el tipo de emulsión asfáltica a aplicar es de rompimiento lento, 

aplicando la metodología de aplicación de acuerdo con lo establecido en la especificación 
técnica indicada en el cartel de licitación. 

 
Respuesta: Se confirma el uso de la emulsión de rompimiento lento para la ejecución del 

ítem CR.413.02, según las especificaciones cartelarias. 
 

15. En los caminos en donde haya la necesidad de construir carpeta asfáltica y tratamiento 

superficial en el mismo camino, confirmar o aclarar si las cantidades de los renglones de 

riego de imprimación y material de secado contemplan las cantidades necesarias para la 
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construcción de los sellos tanto para las superficies en donde se colocará carpeta asfáltica 

y el tratamiento superficial. 

 

 
 

Respuesta: Se confirma que las cantidades indicadas contemplan todos los ítems del 

proyecto. 
 

16. Indicar si dentro de las actividades “CR 615.01 Acera; PRVC 608.01 (d) Canal revestido 

Tipo IV, concreto hidráulico; CR.609.02 Cordón y cuneta de concreto de cemento 

hidráulico 100 mm; CR.609.02 Cordón de concreto de cemento hidráulico de 150mm 

espesor”, se deberá de considerar una cama de material granular o si el mismo se pagará 

en otro renglón. En caso de que la respuesta sea afirmativa indicar el espesor para cada 

uno de los diferentes elementos. 
 

Respuesta 

 

o CR 615.01 Acera; cama de material granular de 10 cm, que deberá ser considerado en el 

precio unitario ofertado. 

o PRVC 608.01 (d) Canal revestido Tipo IV, concreto hidráulico; cama de material granular 

será pagada por los ítems disponibles en el sumario de cantidades y autorizadas por la 

Administración. 

o CR.609.02 Cordón y cuneta de concreto de cemento hidráulico 100 mm; cama de material 

granular será pagada por los ítems disponibles en el sumario de cantidades y autorizadas por 

la Administración. 

o CR.609.02 Cordón de concreto de cemento hidráulico de 150mm espesor”, cama de material 

granular será pagada por los ítems disponibles en el sumario de cantidades y autorizadas por 

la Administración. 

 

 

17. Durante la visita al sitio de las obras, para el proyecto de Flores - Barva, se indicó que se 

deberá de demoler un canal de concreto ciclópeo, lo anterior debido que ahí se instalará 

una tubería para drenaje pluvial. De acuerdo con lo anterior, indicar en cuál renglón de 

pago se pagará dicha demolición. 

 

Respuesta: Dado que esta actividad surge de los trabajos realizados por la Municipalidad 

posterior a la formulación del proyecto, queda fuera del alcance del mismo. Durante la 

ejecución se evaluará si se ejecutará como contrapartida municipal o haciendo uso del ítem 

SC.13.5 Montos Provisionales. 

 

 

 

 


